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2.0 FIRMA DE AUTORIZACIÓN 
 
 
 

Procedimiento: 
Manual de Procedimientos del Departamento de Gestión y Seguimiento 
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_____________________ 
Silvia Jackson Huerta 
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3.0 PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

 
 
3.1 OBJETIVO DEL MANUAL 

 
 
 

 

 

 

a. Estandarizar y unificar los criterios básicos para la operación de los procesos que 

forman parte del Departamento de Gestión y Seguimiento. 

 

 

 

 

b. Lograr la aplicación sistemática de los procesos necesarios para brindar el mejor 

servicio en los programas de apoyo que ofrece el Departamento. 
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3.2 GLOSARIO 

 

¶ AM: Adulto Mayor. 
 

¶ Cliente: Destinatario de un producto o servicio. 
 

¶ CMT: Comité Técnico. 
 

¶ DGS: Departamento de Gestión y Seguimiento. 
 

¶ CTB: Contabilidad. 
 

¶ Diagrama de Flujo: Representación Grafica de las actividades de un proceso 
presentadas en forma secuencial. 
 

¶ EM: Empresa.  
 

¶ ETV: Entrevistador. 
 

¶ INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultos Mayores. 
 

¶ LDT: Líder de Tercera Llamada. 
 

¶ Macro Proceso: Representación Grafica del proceso general de la Unidad 
Administrativa. 

 

¶ Manual de Procedimientos: Conjunto de procedimientos documentados que 
describen la operación de una unidad administrativa. 

 

¶ Mapa de Procesos: Representación Grafica de algún proceso en especifico 
identificando las entradas, el proceso global y las salidas generadas del proceso. 

 

¶ PM: Promotor. 
 

¶ Procedimiento: Forma especifica para llevar a cabo un proceso. 
 

¶ RCP: Recepción y Control de Pagos. 
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3.3 MARCO LEGAL 
 

 - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 - Ley de la Administración Pública Federal. 
 - Ley de los Derechos de las Persona Adultas Mayores. 
  

 
 ALCANCE 
 

El presente Manual de procedimientos aplica al Departamento de Gestión y Seguimiento, 
en sus oficinas. 
 

- Concepción Béistegui No. 14 Col. Del Valle México D. F. CP. 03100. 
 
Para los servicios de  Tercera llamada ñMi palabra vale por tresò. 
 
 

 
3.4 REFERENCIA 
 

 
- Guías para la elaboración de los Manuales de Procedimientos y de Organización 
Específico. 
 
- Programa Tercera llamada - Reglas de operación (5 de Octubre del 2001). 

 
 

 
          3.5 RESPONSABILIDADES 
 
 
- El Departamento de Gestión y Seguimiento a través del personal asignado. 
 
- Las responsabilidades especificas del personal, se encuentran descritas a lo largo de los 
elementos de este documento (Descripción de puestos y Descripción de actividades). 
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4.0 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

4.1 INTRODUCCIÓN. 
 

El Instituto Nacional de la Senectud (INSEN) fue creado por Decreto Presidencial el 22 de 
agosto de  1979 para proteger, orientar y atender a las personas de 60 años o más. 
 
Durante 22 años, sus funciones se enfocaron esencialmente al aspecto medico-
asistencia, situación que cambió a partir de enero del 2002. 
 
Debido a las características actuales de la población de adultos mayores en nuestro país, 
fue necesario otórgales una nueva orientación a las políticas públicas. 
 
Uno de los principales factores que originó este cambio fue la modificación de la curva 
demográfica. 
 
En 2007 la población de adultos mayores en México es de 8.5 millones, de los cuales 
poco más del 54% son mujeres. Todos ellos demandantes de bienes y servicios.  
 
Sin embargo, las proyecciones demográficas indican que para el año 2015 habrá 17 
millones de personas mayores de 60 años y para el 2050 sumarán 36 millones. 
 
Para atender las nuevas necesidades de la Gente Grande el 17 de enero del 2002, se 
publicó el Decreto Presidencial con el cual ésta dependencia se resectorizó a la 
Secretaría de Desarrollo Social y cambió su nombre a Instituto Nacional de Adultos en 
Plenitud (INAPLEN). 
 
El 25 de junio del 2002 se publicó la ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, mediante la cual se crea el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) dejando atrás la etapa del INSEN y del INAPLEN. 
 
De acuerdo al Artículo 25 de esta ley, el INAPAM se confirma como el órgano rector de la 
política nacional a favor de los adultos mayores, al darle un enfoque de desarrollo humano 
integral a sus facultades y atribuciones, ya que su objeto general es coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas estratégicas y programas 
derivados de su actual legislación.  
 
El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tiene como prioridad el desarrollo 
humano integral de este sector poblacional, para lo cual le brinda empleo u ocupación, 
retribuciones justas, asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar niveles de 
bienestar y alta calidad de vida, orientados a reducir desigualdades extremas e 
iniquidades de género que aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su capacidad 
e iniciativas en un entorno social incluyente. 
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4.2 MISIÓN 

MISIÓN 
 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

 
 
Promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, brindándoles  
 Servicios y oportunidades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y 
alta calidad de vida reduciendo las desigualdades extremas y las inequidades 
de género. 

 

 
Departamento de Gestión y Seguimiento 

 

 
Otorgar recursos  financieros y asistencia empresarial a personas de 60 años 
de edad y más que sean de escasos recursos, atendiendo iniciativas 
productivas viables, de grupos solidarios con capacidad emprendedora. 
 
Incorporar a los Adultos mayores a la planta productiva, a fin de que cuenten 
con los ingresos necesarios para una vida digna. 
 
 

 
 

4.3 VISIÓN 

VISIÓN 
 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
 

 
Consolidar al INAPAM como el órgano rector de los programas y acciones 
gerontológicas, con la participación de los tres órdenes de gobierno y 
diferentes sectores del país. 
 

 
Departamento de Gestión y Seguimiento 

 

 
Reincorporar a los Adultos Mayores al campo productivo para dignificar y 
mejorar sus expectativas de vida. 
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4.4 POLITICAS 

 

POLITICAS 
 

¶ Promoción del desarrollo de los adultos mayores de 60 años y más. 

¶ Integración a la vida productiva de los adultos en plenitud. 

¶ Fomentar la productividad y las iniciativas de negocios de los adultos mayores. 

¶ No discriminación de los Adultos Mayores. 
 

 
 
4.5 OBJETIVOS 

 

OBJETIVOS 
 

 
Los principales objetivos del Departamento de Gestión y Seguimiento del INAPAM son: 
 

¶ Otorgar recursos  financieros y asistencia empresarial a los Adultos de escasos 
recursos atendiendo iniciativas productivas con capacidad emprendedora. 

¶ Incorporar a los Adultos Mayores a la planta productiva. 

¶ Orientar a las personas Adultas Mayores en los servicios que ofrece el INAPAM.  

¶ Atender y canalizar las problemáticas expuestas  por los Adultos Mayores.  
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4.6 ORGANIGRAMA  

 

 

 

 
 

JEFA DE 

DEPARTAMENTO 

 
LIDER DE PROGRAMA 

 ñTERCERA LLAMADAò 

 
 

SECRETARIA  

 
 

MENSAJERO 

 
 

RESPONSABLE DE RECEPCIÓN Y CONTROL DE PAGOS 

 
 

PROMOTOR 
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4.7 DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 

 

Puesto  Jefa de Departamento de Gestión y Seguimiento 

Requisitos  Edad:  Mínimo 30 años 
Sexo:    Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 
 

Escolaridad  Mínima: 
Nível Licenciatura 

Deseable: 
N/A 

Responsabilidades y 
Funciones  

¶ Analiza las fortalezas y debilidades del Departamento, para 
determinar acciones necesarias para el correcto desempeño 
del mismo. 

¶ Coordinar las funciones de los Programas de Tercera 
Llamada, para el logro de los  objetivos del programa. 

¶ Proporcionar y gestionar los recursos necesarios para la 
operación del Departamento de Gestión y Seguimiento 

¶ Administrar los presupuestos asignados al Departamento. 

¶ Asegurar el logro de los objetivos del Departamento. 

Capacitación  Mínima: 
Planeación Estratégica. 
Liderazgo. 
Relaciones Públicas. 
Administración. 
Conocimientos en Computación. 
 

Deseable: 
Liderazgo participativo 
Manejo de personal. 
Equipos de alto 
desempeño. 
Finanzas. 
 

Habilidades ¶ Análisis y Síntesis. 

¶ Habilidad para tomar decisiones. 

¶ Liderazgo. 

¶ Objetividad. 
 

¶ Planeación y 
Organización.  

¶ Relaciones 
interpersonales. 

¶ Manejo de conflictos. 

¶ Comunicación. 

Experiencia laboral   5 años. 

Puesto al que le 
reporta  

Dirección  de Administración y Finanzas. 

Puesto (s) que le 
reporta (n)  

Secretaria, Líder del Programa Tercera Llamada. 
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Puesto  Líder del Programa Tercera Llamada 

Requisitos  Edad:  Mínimo 25 años 
Sexo:    Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 
 

Escolaridad  Mínima: 
Nível Bachillerato 

Deseable: 
Licenciatura 

Responsabilidades y 
Funciones  

¶ Cumplir los objetivos del Programa Tercera Llamada. 

¶ Proporcionar la información necesaria respecto al programa de 
Tercera Llamada (lineamientos, obligaciones y condiciones de 
pago). 

¶ Proporcionar la información necesaria respecto a los diferentes 
programas que ofrece el INAPAM. 

¶ La evaluación de viabilidad y rentabilidad del proyecto 
productivo que propone el Adulto Mayor.  

¶ Dar seguimiento a las solicitudes de apoyo (Relación de 
solicitudes ingresadas, solicitud de cheques, elaboración de 
cartas compromiso y entrega de cheques a los adultos 
mayores). 

¶ Organizar verificación de datos, visitas domiciliarías y el 
seguimiento a deudores. 

¶ Realización de la Conciliación Bancaria con base a la relación 
de fichas de pago. 

¶ Tramites administrativos relacionados con la propia operación. 
 

Capacitación  Mínima: 
Procesos operativos del área. 
Análisis de viabilidad de proyectos. 
Finanzas 
Conocimientos básicos en 
Computación. 
 

Deseable: 
Liderazgo. 
Curso de Manejo de 
personal. 
Contabilidad. 
 

Habilidades ¶ Administración. 

¶ Análisis y Síntesis. 

¶ Habilidad para tomar decisiones. 

¶ Liderazgo. 

¶ Objetividad. 
 

¶ Planeación y 
Organización.  

¶ Relaciones 
interpersonales. 

¶ Manejo de personal. 

¶ Comunicación. 

Experiencia laboral   3 años. 

Puesto al que le 
reporta  

Jefa de Departamento de Gestión y Seguimiento 

Puesto (s) que le 
reporta (n)  

Promotor, Responsable de Recepción y Control de Pagos.  
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Puesto  Promotor 

Requisitos  Edad:  Mínimo 18 años 
Sexo:    Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 
 

Escolaridad  Mínima: 
Nível Bachillerato 

Deseable: 
N/A 

Responsabilidades y 
Funciones  

¶ Conocer la Misión y Objetivos del Programa de Tercera 
Llamada.  

¶ Proporcionar la información necesaria respecto a los 
diferentes programas que ofrece el INAPAM. 

¶ Verificación de datos proporcionados por el Adulto Mayor en la 
Solicitud de Apoyo presentada. 

¶ Realización de visitas domiciliarias para verificar el proceso 
del negocio o empresa del Adulto Mayor. 

¶ Seguimiento vía telefónica a los Adultos Mayores con retrasos 
en sus pagos.  

Capacitación  Mínima: 
Conocimientos Básicos en 
Computación. 
 

Deseable: 
N/A 

Habilidades ¶ Administración. 

¶ Análisis y Síntesis. 

¶ Objetividad. 
 

¶ Comunicación. 

Experiencia laboral   Ninguna 

Puesto al que le 
reporta  

Líder del Programa de Tercera Llamada 

Puesto (s) que le 
reporta (n)  

Ninguno  
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Puesto  Responsable de Recepción y Control de Pagos 

Requisitos  Edad:  Mínimo 23 años 
Sexo:    Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 
 

Escolaridad  Mínima: 
Nível Bachillerato 

Deseable: 
N/A 

Responsabilidades y 
Funciones  

¶ Cumplir los  objetivos del Programa de Tercera Llamada. 

¶ Proporcionar la información necesaria respecto a los 
diferentes programas que ofrece el INAPAM. 

¶ Recepción, Control y Captura de fichas de pagos realizados 
por el Adulto Mayor. 

¶ Control de préstamos otorgados por el Programa Tercera 
Llamada. 

¶ Realización de informes financieros para las diferentes 
asociaciones (Fonaes/Sedesol) involucradas en el 
otorgamiento de préstamos. 

¶ Tramites administrativos relacionados con la propia operación. 
  

Capacitación  Mínima: 
Contabilidad básica. 
Conocimientos Básicos en 
Computación. 
 
 

Deseable: 
Finanzas 

Habilidades ¶ Administración. 
 

¶ Comunicación. 

Experiencia laboral   1 año. 

Puesto al que le 
reporta  

Líder del Programa Tercera Llamada 

Puesto (s) que le 
reporta (n)  

Ninguno  
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Puesto  Secretaria 

Requisitos  Edad:  Mínimo 18 años 
Sexo:    Femenino 
Estado Civil: Indistinto 
 

Escolaridad  Mínima: 
Nível Bachillerato 

Deseable: 
Secretariado 

Responsabilidades y 
Funciones  

¶ Verificar la administración de los Recursos necesarios para el 
funcionamiento de la oficina (mantenimiento a oficinas, 
papelería, material y equipo de oficina general, limpieza) 

¶ Control del personal (Asistencia, documentación). 

¶ Proporcionar la información necesaria respecto a los diferentes 
programas que ofrece el INAPAM. 

¶ Manejo de equipo de cómputo. 

¶ Elaborar mecanográficamente oficios y demás documentos. 

¶ Atender a visitantes o funcionarios en forma directa o por medio 
de electro-comunicación, para informar, aclarar, orientar o 
recibir y entregar solicitudes de información, servicios o 
documentos. 

¶ Atender llamadas telefónicas y concertar entrevistas. 

¶ Canalizar debidamente las disposiciones indicadas por la 
Coordinación. 

¶ Organizar los memorandums, agenda y directorio de la 
Coordinación. 

¶ Operar máquinas, aparatos, equipo de oficina y fax. 
 

Capacitación  Mínima: 
Secretariado. 
Mecanografía 
Conocimientos en Computación. 
Lectura y Redacción. 
Relaciones Públicas. 

Deseable: 
Atención al Cliente. 
 

Habilidades ¶ Relaciones Humanas. 

¶ Pro actividad. 

¶ Comunicación. 

¶ Administración del tiempo. 
 

¶ Discreción. 

¶ Puntualidad. 
 

Experiencia laboral   1 año de experiencia. 

Puesto al que le 
reporta  

Jefa de Departamento de Gestión y Seguimiento 

Puesto (s) que le 
reporta (n)  

Mensajero 
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Puesto  Mensajero 

Requisitos  Edad:  Mínimo 20 años 
Sexo:    Masculino 
Estado Civil: Indistinto 
 

Escolaridad  Mínima: 
Nível Secundaria 

Deseable: 
Bachillerato 

Responsabilidades y 
Funciones  

¶ Conducir y conservar en buen estado el vehículo asignado a la 
Coordinación de Programas de Apoyo. 

¶  Realizar pequeñas reparaciones y la limpieza del vehículo 
diariamente 

¶ Distribuir y entregar correspondencia y paquetería fuera de su 
unidad de trabajo. 

¶ Atender a las órdenes para el desplazamiento  de los 
servidores públicos asignados a la Coordinación de Programas 
de Apoyo en día y lugar asignado. 

¶ Desarrollar alto grado de responsabilidad  sobre el cuidado, uso 
del vehículo, la seguridad propia y la de terceros. 

¶ Realizar todas las funciones que se le encomienden 
relacionadas con su actividad.  

Capacitación  Mínima: 
Manejo de vehículo 

Deseable: 
Mecánica automotriz 
 

Habilidades N/A  
 

Experiencia laboral   1 año de experiencia. 

Puesto al que le 
reporta  

Jefa de Departamento de Gestión y Seguimiento, Secretaria 

Puesto (s) que le 
reporta (n)  

Ninguno 
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4.8 DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

4.8.2 PROCESOS 

 
 
 

  MAPA DE PROCESOS  
 
 
 
 
 
 

FO-DGO-003 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 

TERCERA LLAMADA ñMI PALABRA VALE POR TRESò

CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA  

ACTIVIDAD

N/A

N/A

Adulto Mayor

DESCRIPCIÓN

N/A

9

¿El proyecto es 

óptimo?  

LDT

Asesorar el Adulto 

Mayor en su proyecto 

productivo

10                         LDT

Proporcionar el formato 

de Solicitud de apoyo y 

asignar el no. de folio 

inicial o de renovación

11                         LDT 

Solicitar Apoyo 

Financiero

1                         AM

Entrevista para 

valorar proyecto 

productivo

8                       LDT

No

Si

2

¿Renovación?

LDT

Si

No

     

1

3

12

ACTIVIDAD

El adulto mayor solicita un apoyo 

financiero basado en la elaboración 

de un proyecto a realizar

Se verifica con el Adulto mayor si la 

solicitud de apoyo es inicial o de  

renovación 

Se lleva a cabo una entrevista, en la que 

se le explica al adulto mayor  en que 

consiste el proyecto de tercera llamada y 

se analiza junto con él si su proyecto es 

viable. 

Si el proyecto no es óptimo se proporciona 

asesoría al Adulto Mayor, que asegure el 

rendimiento de la actividad productiva o de 

servicios.

Si el proyecto es óptimo y presenta la 

documentación completa, se le proporciona al 

adulto mayor el formato de solicitud de apoyo 

y se le asigna el número de folio inicial si es el 

caso o bien el de renovación (que seria el 

mismo que le fue asignado en su solicitud 

inicial).

N/A

La Evaluación de viabilidad 

y rentabilidad del proyecto 

productivo que propone el 

Adulto Mayor

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Líder del Programa 

Tercera Llamada
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3

CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA  

ACTIVIDAD

N/A
Líder del Programa  

Tercera Llamada

DESCRIPCIÓNACTIVIDAD

Verificar si finiquitó 

préstamo anterior 

3                           LDT

4

¿Finiquitó?

AM

Negación de 

renovación de  

Préstamo

5                   LDT

FIN

6

¿Conforme al 

Calendario de 

pagos?

RCP

Notificar al Adulto 

Mayor que la 

renovación no puede 

ser mayor al préstamo 

anterior

7                           LDT

11 11

No

Si

No

Si

Se verifica en el expediente del 

adulto mayor, si el préstamo anterior 

fue finiquitado conforme al 

calendario de pagos y si se cubrió 

en el tiempo especificado

Se le notifica al Adulto Mayor que aún 

no le puede ser otorgado un nuevo 

préstamo, sino hasta que haya 

finiquitado el anterior.

Se realiza la entrevista con el Adulto 

Mayor para especificarle que no se 

le podrá otorgar un préstamo mayor 

al anterior.

Que el préstamo 

anterior no ha sido 

finiquitado

Realización de pagos 

fuera de tiempo según 

calendario de pagos 

Líder del Programa  

Tercera Llamada

Líder del Programa  

Tercera Llamada
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12

CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 

N/A Adulto Mayor

DESCRIPCIÓN

N/A

N/A Líder del Programa  

Tercera Llamada

ACTIVIDAD

Presentar Solicitud de 

Apoyo elaborada, 

credencial del IFE, 

INAPAM y 

comprobante de 

domicilio

12                          AM

Solicitud de 

Apoyo

Copia de credenciales 

(IFE,INAPAM) y 

comprobante de 

domicilio

Verificar que el 

Adulto Mayor no esté 

registrado en la 

bolsa de trabajo

13                       LDT

17

El Adulto Mayor entrega el formato de 

solicitud de apoyo elaborada, presentando 

sus credenciales del IFE y de INAPAM y su 

comprobante de domicilio, a las cuales se le 

sacan  2 fotocopias  (Una de las copias se 

anexa en el archivo para el posterior envió a 

contabilidad y otro a la solicitud) 

Se verifica que el Adulto Mayor que solicita 

el apoyo, no esté registrado en la bolsa de 

trabajo, ya que es uno de los requisitos para 

proporcionarle el apoyo financiero.

Líder del Programa  

Tercera Llamada

14

¿Esta registrado en 

bolsa de trabajo?

LDT

Se le informa al Adulto 

Mayor que no es 

posible otorgar el 

apoyo

15                     LDT          

Si

No

Capturar en base de 

datos     

16                      LDT         

Fin

Se le informa al Adulto Mayor que no es 

posible otorgarle el apoyo financiero.

Se captura en base de datos el número 

de folio asignado, los datos personales, 

la actividad y las observaciones 

encontradas en la verificación de datos. 

Termina el Proceso. 

N/A Líder del Programa  

Tercera Llamada
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18

¿Datos Falsos ?

LDT

Capturar en 

base de datos

19                 LDT

Fin
Si

Capturar en base 

de datos 

20                     LDT

Imprimir  relación 

de Solicitudes de 

Apoyo

21                  LDT

Relación de 

Solicitudes de 

Apoyo

Presentar la relación 

al coordinador general

22                  LDT

17

CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 

Seguridad en 

sus respuestas

DESCRIPCIÓN

N/A

N/A

Líder del Programa  

Tercera Llamada

ACTIVIDAD

23

Se captura en base de datos el 

número de folio asignado, los datos 

personales, la actividad  y las 

observaciones encontradas en la 

verificación de datos. Termina el 

Proceso.

Se captura en base de datos el 

número de folio asignado, los datos 

personales, la actividad o giro,  y las 

observaciones necesarias que le 

ayuden al comité para tomar la 

decisión de otorgar el préstamo.

No

Se imprime la relación de 

Solicitudes de Apoyo con la 

finalidad de presentárselo al 

Departamento de Gestión y 

Seguimiento, con fecha de corte 

máximo de 4 días antes de 

efectuarse la junta con el Comité 

Técnico.

La Relación de Solicitudes de 

Apoyo se entrega mínimo 3 días 

antes de efectuarse la junta con el 

Comité Técnico. 

N/A

Líder del Programa  

Tercera Llamada

Líder del Programa  

Tercera Llamada

Promotor

Verificar vía 

telefónica los 

datos personales y 

de referencia

17                       PM

Se verifica vía telefónica que los 

datos anotados en la solicitud de 

apoyo sean los correctos, así 

como los datos de las personas de 

referencia que especificó el Adulto 

Mayor en la solicitud.

N/A

Líder del Programa  

Tercera Llamada
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CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 

La redacción de los 

comentarios que ayuden al 

comité a otorgar el préstamo

Departamento de 

Gestión y Seguimiento

DESCRIPCIÓN

N/A

N/A

ACTIVIDAD

Líder del Programa 

Tercera Llamada

23

¿Se aprobó la 

relación de 

solicitudes?

CRPA

 Verificar el 

reporte de 

solicitudes de 

apoyo

24                LDT

No

Presentar al 

Comité Técnico la 

relación de 

solicitudes de 

apoyo

25                 CRPA

26

¿Se otorga el 

préstamo?

CMT

Notificar al 

Adulto Mayor de 

la solución del 

Comité Técnico

27                   LDT

No

Si

22

Preparar 

memorandum con  la 

solicitud de cheques 

28                          DT

Recepción de cheques

29                           LDT

23

Si

FIN

30

El Departamento de Gestión y 

Seguimiento revisa la relación de 

solicitudes que será presentada al 

Comité Técnico

El principal motivo sería la redacción en 

los ñcomentariosò; Por lo tanto la relación 

se modifica  y se realiza la impresión final, 

y regresa al  Paso 22

Se sacan fotocopias del formato (Relación 

de solicitudes Tercera Llamada)  para el 

Comité Técnico, para su aprobación.

El Departamento de Gestión y Seguimiento 

presenta al Comité Técnico la relación de 

las solicitudes de apoyo.

Se le notifica al Adulto Mayor que no fue 

autorizado su préstamo y la solicitud se 

archiva en el fólder de archivos de ñFolios 

Canceladosò que contiene Solicitud de 

apoyo original, fotocopias de credenciales 

y comprobante de domicilio, cuando es una 

solicitud inicial, para el caso de ser una 

renovación se archiva en expediente 

individual.

Se prepara memorandum con  la solicitud 

de cheques (numero de folio, nombre 

completo, monto solicitado  y firmado por 

el Departamento de Gestión y 

Seguimiento) para que sea enviada al área 

de contabilidad.

Contabilidad recibe memorandum, 

elabora los cheques y el Líder de Tercera 

se mantiene en contacto vía telefónica 

con contabilidad, envía por lo cheques, 

recibe los cheques, los cuales 

inmediatamente deberán sellarse cada 

uno como no negociable.

N/A

La solución por parte 

del comité técnico

La solución por parte 

del comité técnico

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Departamento de 

Gestión y 

Seguimiento

Líder del Programa  

Tercera Llamada

Líder del Programa 

Tercera Llamada
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CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN

N/A

N/A

ACTIVIDAD

30

N/A

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Adulto Mayor

Cotejar datos 

30                       LDT

31

¿El monto es el 

correcto?

LDT

Enviar Memorándum a 

Contabilidad solicitando 

cancelación del cheque 

y reposición del mismo

32                             LDT

Notificar al adulto 

mayor vía telefónica la 

fecha para recoger  su 

cheque

33                          PM

-Elaborar carta compromiso.

-Fotocopiar cheque con póliza

-Elaborar formato de fechas de 

pago.

,Elaborar la ficha de pago  del 

primer deposito.

34                                           LDT

No

Si

Generar soporte para 

posterior envío a 

contabilidad de cada 

solicitud de apoyo con  la 

póliza del cheque, copia de 

la solicitud, copia de las 

credenciales, copia de la 

carta compromiso

D

28

Firmar la carta compromiso 

y la póliza del cheque

35                      AM

Entregar al adulto mayor:

-Copia de la carta compromiso.

-Cheque

-Calendario de pagos

-Ficha del primer deposito.

36                                   LDT

37

Se debe cotejar que los datos del 

cheque ( nombre y monto solicitado) 

sean los correctos.

Se prepara Memorándum a 

Contabilidad solicitando cancelación 

del cheque, explicando los motivos y 

solicitando reposición del mismo con 

los datos correctos. Firmado por el 

Departamento de Gestión y 

Seguimiento 

Se le notifica al solicitante vía telefónica 

la fecha en la que puede pasar a 

recoger  el cheque, recordándole que 

debe presentar su credencial de IFE y 

del INAPAM

Elaborar la carta compromiso 

individual.

Fotocopiar carta compromiso (2 copias)

Fotocopiar el cheque con la póliza ( 2 

copias)

Generar el Formato de fechas de pago, 

Llenar la primer ficha de deposito.

Generar el expediente de cada solicitud 

de apoyo.

Se le solicita al Adulto que firme la 

carta compromiso y la póliza del 

cheque, verificando firma y datos con 

sus credenciales. 

Se le entrega al adulto, copia de la 

carta compromiso, el cheque, el 

calendario de pagos y la ficha del 

primer deposito.

El cotejo realizado 

verificando nombre y 

monto solicitado

N/A

Credenciales 

IFE e INAPAM

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Líder del Programa 

Tercera Llamada

Promotor

Líder del Programa 

Tercera Llamada
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CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN

N/A

Sello, Fecha y Forma 

de recibido

ACTIVIDAD

N/A

Líder del Programa  

Tercera Llamada

Contabilidad

Archivar en el 

expediente individual,

fotocopia de la póliza 

del cheque y la carta 

compromiso original 

firmada.

37                           LDT

Expediente individual 

se incluye la fotocopia 

del cheque y carta 

compromiso original 

firmada

D

Enviar a 

contabilidad el 

soporte de cheques 

individual

38                    LTD

Enviar acuse de 

recibo

39                     CTB  

Archivar el acuse de 

recibo y la fotocopia de 

la póliza de cheque en 

el expediente específico 

ñP·lizas de Chequeò

40                           LDT

FIN

37

Se archiva la fotocopia de la póliza del 

cheque y la carta compromiso original 

firmada, con las fotocopias de 

credenciales, comprobante de 

domicilio y notas de compra,en el 

expediente individual.

Se arma el soporte de cheques (con la 

póliza del cheque, copia de la solicitud, 

copia de las credenciales, copia de la 

carta compromiso)  y se elabora 

memorandum (acuse de recibo) para ser 

enviado a contabilidad.

Contabilidad regresa el acuse del 

soporte de cheques.

Se archiva el acuse de recibo junto 

con la copia de la póliza del cheque, 

en el expediente espec²fico ñ P·lizas 

de Chequeò.

Termina el proceso.

N/A

Líder del Programa  

Tercera Llamada

Líder del Programa  

Tercera Llamada
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FO-DGO-004 DIAGRAMA DE FLUJO DE  TERCERA LLAMADA 
 
 

INICIO

9

¿El proyecto es 

viable?  

LDT

Asesorar al Adulto 

Mayor en su proyecto 

productivo

10                         LDT

Proporcionar el formato 

de Solicitud de apoyo y 

asignarle el no. de folio 

inicial o renovación

11                         LDT 

Presentar Solicitud 

elaborada, credencial del 

IFE, INAPAM, 

comprobante de 

domicilio y notas de 

compra que avalen su 

negocio

12                          AM

Solicitud de 

Apoyo
Copia de credenciales 

(IFE,INAPAM) y 

comprobante de 

domicilio

Solicitar Apoyo 

Financiero

1                         AM

Entrevista para 

valorar proyecto 

productivo

8                       LDT

No

Si

2

¿Renovación?

AM

Verificar si finiquitó 

préstamo anterior 
3                                 LDT

Si

No

4

¿Finiquitó?

AM

Negación de 

renovación de  

Préstamo

5                   LDT

FIN

No

Si

6

¿Conforme al 

Calendario de pagos?

RCP

Notificar al adulto mayor 

que la renovación no 

puede ser mayor al 

préstamo anterior

7                           LDT

NO

Si

     

1

11 11

Verificar que el adulto 

mayor no esté 

registrado en la bolsa 

de trabajo

13                       LDT

17

14

¿Esta registrado en 

bolsa de trabajo?

LDT

Se le informa al Adulto 

Mayor que no es 

posible otorgar el 

apoyo

15                     LDT          

Si

No

Capturar en base de 

datos     

16                      LDT         

Fin
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18

¿Datos Falsos ?

LDT

Capturar en base de datos: número de 

folio, datos personales, actividad  y  

observaciones encontradas en la 

verificación de datos

19                                        LDT

Fin

Capturar en base de datos: 

número de folio, datos 

personales, actividad  y  

observaciones que ayuden 

al comité a otorgar el 

préstamo

20                                  LDT

Imprimir  relación de 

Solicitudes de Apoyo

21                           LDT
Relación de Solicitudes 

de Apoyo

Presentar la relación al 

coordinador general

22                       LDT

23

¿Se aprobó la 

relación de 

solicitudes?

CRPA

 Verificar el reporte 

de solicitudes de 

apoyo

24                     LDT

No

Presentar al comité 

técnico la relación de 

solicitudes de apoyo

25                      CRPA

26

¿Se otorga el 

préstamo?

CMT

Notificar al Adulto Mayor 

de la solución del comité 

técnico

27                          LDT

No

Si

Archivar en el fólder de 

ñFolios Canceladorò, cuando 

es una solicitud inicial, en una 

renovación se archiva en el 

expediente individual.

En ambos casos deberán de 

contener:

1.- Solicitud de apoyo.

2.- Fotocopia de credenciales 

y comprobante de domicilio.

3.- Notas de compra de 

insumos. 

25

28

17

No

Si

Verificar vía telefónica 

los datos personales y 

de referencia

17                       PM

Si
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28

Preparar memorandum 

con  la solicitud de 

cheques 

28                          LDT

Envío de cheques

29                         CTB

Cotejar datos (Nombre 

y monto solicitado) y 

sellar de ñNo 

negociableò

30                       LDT

31

¿El monto es el 

correcto?

LDT

Enviar Memorándum a 

Contabilidad solicitando 

cancelación del cheque y 

reposición del mismo

32                             LDT

Notificar al adulto 

mayor vía telefónica la 

fecha para recoger  su 

cheque

33                          PM

-Elaborar carta compromiso.

-Fotocopiar cheque con póliza

-Elaborar formato de fechas de 

pago.

,Elaborar la ficha de pago  del 

primer deposito.

34                                           LDT

No

Si

Generar soporte para posterior 

envío a contabilidad,  de cada 

solicitud de apoyo con  la póliza 

del cheque, copia de la solicitud, 

copia de las credenciales, copia 

de la carta compromiso

D

28

Firmar la carta 

compromiso y la póliza 

del cheque, verificando 

firma y datos con 

credenciales

35                      AM

Entregar al adulto mayor:

-Copia de la carta compromiso.

-cheque

-Calendario de pagos

-Ficha del primer deposito.

36                                   LDT

Archivar en el expediente 

individual 

Fotocopia de la póliza del 

cheque y la carta compromiso 

original firmadas

37                                LDT

En el expediente individual 

se incluye la fotocopia del 

cheque, credenciales, 

comprobante de domicilio 

y notas asi como la carta 

de compromiso original  

firmada.

D

Enviar a contabilidad 

el soporte de 

cheques individual

38                    LTD

Enviar acuse de recibo

39                     CTB  

Archivar el acuse de recibo 

con fotocopias de la póliza 

de cheque en el expediente 

especifico ñP·lizas de 

Chequeò

40                           LDT

FIN

32

34

CLAVE DE LETRAS

AM: Adulto Mayor

CMT: Comité Técnico

CTB: Contabilidad

LDT: Líder del Programa de Tercera Llamada

PM: Promotor

CRPA: Departamento de Gestión y Seguimiento 
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- Envío de Fichas de Deposito. 

- Relación de recuperación por mes.

- Listado de Deudores (Base de datos).

- Recuperación Mensual por Comité.

              

 

FONDO TERCERA LLAMADA 

REGLAS DE OPERACIÓN 

REGISTROS DOCUMENTOS 

EXTERNOS

DOCUMENTACIÓN

RECEPCIÓN Y CONTROL 

DE PAGOS

CONCENTRADO 

DE FICHAS DE 

DEPOSITO

ENTRADA

 VERIFICAR EN EXPEDIENTE 

 SI CORRESPONDE EL 

NUMERO DE  FOLIO, 

CANTIDAD Y FECHA DE PAGO

ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO DE DEUDORES

CONTROL CONTROL

RECURSOS

INDICADORES

DE DESEMPEÑO

CRÉDITOS OTORGADOS

PORCENTAJE DE 

RECUPERACIÓN

- INFORMES PARA FONAES

- ANÁLISIS DE FONDO

- CONCILIACIÓN BANCARIA

 

-COPIADORA

-LÍNEA TELEFÓNICA

-COMPUTADORA

-PAPELERÍA GENERAL

-FICHAS DE DEPOSITO

-FORMATOS

ÁREA: RECEPCIÓN Y CONTROL DE PAGOS
DUEÑO DEL PROCESO:

SALIDA

RESPONSABLE DE RECEPCIÓN Y CONTROL DE PAGOS

REQUISITOS

-FICHA DE DEPOSITO 

ORIGINAL

AREAS DE 

APOYO

-ASISTENTE DE 

COORDINACIÓN
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FO-DGO-003 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA RECEPCIÓN Y 

CONTROL DE PAGOS

ACTIVIDAD CRITERIO DE 

DECISIÓN RESPONSABLE DE LA  
ACTIVIDAD

N/A

N/A

Adulto Mayor

DESCRIPCIÓN

Con base al control 

de pagos se calcula 

el saldo a pagar

Presentar 

ficha de 

depósito

1                AM

Extraer expediente 

para verificar 

número de folio y 

monto

2                     RCP

Fotocopiar Ficha de 

depósito

5                               RCP

Es correcto el 

no. de folio?

RCP

Sellar cada una de las 

fotocopias

6                         RCP

No

Si

1

Corregir el numero 

de folio

4                  RCP

7

El Adulto debe presentar la ficha 

de depósito original

Se extrae el expediente para 

verificar número de folio y monto

Se corrige el numero de folio

Se archiva una copia de la ficha 

de depósito en el expediente, otra 

se coloca en el concentrado de 

fichas y la última se le entrega al 

adulto mayor como comprobante 

de pago

Se Sella cada una de las 

fotocopias y se archiva en el 

expediente del Adulto Mayor

N/A

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

N/A

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos
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7 ACTIVIDAD
Se elabora la siguiente ficha de 

depósito con número de folio y 

monto del siguiente pago
N/A

Se archiva copia de la ficha de 

depósito en el concentrado de 

fichas

Se entrega la copia de la ficha de 

depósito sellada y la siguiente 

ficha de depósito al Adulto Mayor

Se captura en el formato de ñEnvió 

de fichas de depósitoò el mes, día, 

número de folio nombre del Adulto, 

número de fichas e importe.

Se  generan totales de fichas.

N/A

N/A

N/A

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

ACTIVIDAD CRITERIO DE DECISIÓN RESPONSABLE DE LA  
ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN

Se realiza una separación de 

fichas por mes, día y número de 

folio de menor a mayor del 

concentrado de fichas de 

depósito

Se realiza una verificación 

manual del total de fichas y 

pagos realizados

N/A

N/A

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Responsable de 

Recepción y Control 

de Pagos

Elaborar ficha de 

depósito para el 

siguiente pago

7                           RCP

Entregar Ficha de 

depósito siguiente y 

fotocopia de la ficha de 

depósito 

8                      RCP

Depositar copia de 

Ficha de depósito en 

el concentrado de 

fichas

9                        RCP

Realizar una separación 

de las fichas de depósito

10                            RCP

Capturar en el 

formato ñEnv²o de 

fichas de dep·sitoò

11                  RCP

Verificar  totales

12                RCP

Reporte de Envío 

de Fichas de 

depósito

13
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